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Mensaje del 
Presidente

uando imaginamos nuestro futuro personal, 

C proyectamos un ideal que pretendemos alcan-
zar. Sabemos que no todo depende de nuestra 
voluntad, pero sin dudas la cooperación, la 
ayuda mutua de quienes buscamos el mismo fin 

facilita su logro. Creer que el esfuerzo individual permitirá 
garantizarnos un mejor porvenir es correcto, pero la rea-
lidad cambiante que nos rodea nos hace dudar de nuestra 
capacidad de superarla y es entonces donde es importante 
comprender que resulta imprescindible apoyarnos recípro-
camente. 
La Caja de Previsión Social para Abogados de la Provincia de 
Buenos Aires nació para sostener el principio de solidari-
dad, y en consecuencia, el de responsabilidad, libertad e 
igualdad de trato y de derechos. Debemos estar preparados 
para los nuevos desafíos del ejercicio profesional, traba-
jando en conjunto con nuestros colegas y acompañándolos 
en esa ardua tarea. 
Se trata de la búsqueda de un equilibrio constante entre 
aportes y beneficios bajo esos principios, que permita a 
nuestros afiliados ejercer la profesión dignamente garanti-
zando su presente y su futuro.
Brindar un Sistema Asistencial que proteja al Abogado y a su 
familia, requiere una permanente adaptación a los cam-
bios. A través de estos 66 años, los Abogados hemos logrado 
desarrollar una Caja de Previsión Social, autosustentable.
Las necesidades y los desafíos fueron creciendo y en fun-
ción de ellos se crearon nuevos beneficios para dar solución 
a los requerimientos del Abogado y su familia. Tras un largo 
recorrido de esfuerzos y adversidades, en un camino de 
crecimiento y consolidaciones, hoy superamos las expecta-
tivas de aquellos visionarios que crearon esta Caja que con 
orgullo presido.
A lo largo de estos cuatro años de gestión, hemos trabajado 
a conciencia para optimizar las prestaciones, el nivel de los 
beneficios y la sustentabilidad del sistema, esperando 
mejorar nuestro desempeño día a día. 
Realizamos un importante esfuerzo para aumentar los 
ingresos, las inversiones, y reducir gastos funcionales a fin 
de incrementar los servicios. Un esquema de crecimiento 
que procura nuevas metas sin desatender el equilibrio que 
permita su perdurabilidad.
En esta misma línea, cumpliendo con nuestra ocupación de 
proyectar correctamente, no sólo para un año de gestión, 
sino para las generaciones de nuevos Abogados, aumen-
tamos la jubilación a su valor actual; generamos líneas de 
préstamos para emergencias, tanto judiciales, como por 
catástrofes climáticas y actualizamos los montos de las 

existentes; además, mejoramos nuestra conectividad “on 
line”, generamos nuevas extensiones administrativas para 
estar más cerca del afiliado y renovamos las instalaciones 
de las Delegaciones que lo necesitaban; asimismo, imple-
mentamos nuevas campañas de comunicación y nos avo-
camos a mejorar nuestro Sistema de Salud en la búsqueda 
de agilizar los procesos y la calidad de los servicios.
También acompañamos y fomentamos la capacitación de 
los Abogados, estuvimos presentes junto a la colegiación en 
la defensa de las incumbencias profesionales y mantuvimos 
una permanente interacción con los Jubilados y Pensio-
nados de nuestra Caja por medio de la Asociación que los 
nuclea.
Todo esto ha sido posible gracias al compromiso, la dedica-
ción, el empeño y la responsabilidad no sólo de los colegas 
que hoy integran el Directorio y los profesionales que han 
formado y forman parte de esta Institución, sino también, 
al esfuerzo de todo el plantel de nuestra Caja.
La participación de los afiliados es fundamental para dirigir 
nuestras acciones en rumbo correcto, por ello buscamos 
desarrollar mecanismos para aumentarla y que su opinión 
sea una guía para crecer.
La revista que hoy les presentamos intenta ser un reflejo de 
las distintas actividades que se realizan en nuestra Caja, 
pero también en la vida cotidiana de los Abogados. 
Por su intermedio intentamos acercarnos para que puedan 
conocer cómo el verdadero desarrollo institucional se hace 
entre todos, con respeto y sin temores. 

Seguimos trabajando por un futuro perfecto, necesitamos 
que nos acompañe para lograrlo.



Institucional 

l pasado 13 y 14 de E febrero, tuvo lugar 
en la sede institu-

cional del Colegio de Abo-
gados de Necochea, la pri-
mera reunión plenaria rea-
lizada en el 2014, del Con-
sejo Superior del Colegio 
de Abogados de la Pro-
vincia de Buenos Aires que 
preside el Dr. Bienvenido 
Rodríguez Basalo y está 
integrado por los 19 Cole-
gios de Abogados de la Pro-
vincia. 

Nuestro Presidente, el Dr. 
Jorge Frega, fue invitado a 
participar, e hizo un reco-
rrido por la gestión desa-
rrollada en la Caja de Abo-
gados desde el 1º de fe-
brero de 2013, hasta el 31 
de enero de 2014; además, 
expuso sobre los planes de 
trabajo para el corriente 
año. Dres. Jorge O. Frega y Bienvenido Rodríguez Basalo 



Las legítimas expectativas y aspiraciones personales de una 
pareja para cumplir con el mandato bíblico de "creced y mul-
tiplicaos" (Génesis 1.28) han tenido -y desde antes de la vi-
gencia de la legislación respectiva- un ámbito propicio y una 
feliz receptividad en nuestra Caja por intermedio de su Sis-
tema Asistencial, CASA.
En el marco paradigmático de solidaridad con equidad, CASA 
siempre atendió prestaciones de esta naturaleza, pero tam-
bién siempre siguiendo los dictados de los protocolos médi-
cos.
Los avances científicos que han establecido los protocolos de 
la Fertilidad Asistida y que últimamente han quedado plas-
mados en las leyes vigentes, hoy facilitan y además hacen 
obligatoria la debida asistencia médica que permiten su-
perar algunas de los defectos orgánicos que impedían hasta 
hace unos años la feliz llegada de la descendencia.
Sin embargo, los mismos protocolos médicos contemplan 
algunas limitaciones originadas en justamente principios 
también científicamente determinados.
Los estados de ansiedad que la frustración de la maternidad 
y/o la paternidad provocan naturalmente en las personas, 
suelen -en ocasiones- constituirse en arietes más o menos 
irracionales contra tales normativas.
Los Tribunales de Justicia son entonces los escenarios donde 
se dirimen con diversa suerte este tipo de cuestionamientos, 
debido a que como se dijera hace ya muchos siglos ·"hay ra-
zones que la razón no entiende".
Y muy recientemente, un ilustrado fallo de la Excma. Cámara 
de Apelación en lo Contencioso Administrativo del Departa-
mento Judicial San Martín emitió un pronunciamiento cuyo 
contenido de prudencia, equilibrio y objetividad, merece 
destacarse para conocimiento de todos nuestros afiliados.
 
EL CASO: 
La Dra. S.L.M, al no haber obtenido de CASA la prestación de 
un tratamiento de "fertilización asistida por técnica ICSI" y 
superar los 40 años de edad, dedujo un recurso de amparo 
ante la Justicia del Departamento Judicial Morón, la que 
falló en primera instancia a favor de la reclamante.
La Caja apeló esta decisión judicial que prácticamente des-
conocía y hacia tabla rasa con todas las recomendaciones 
científicas que desaconsejan la maternidad después de los 40 

años de edad y las prescripciones legales que no contemplan 
la aplicación obligatoria de la "Técnica ICSI", tanto por el 
riesgo materno como para la eventual persona por nacer, en 
el aleatorio e hipotético caso de que pudiere producirse un 
embarazo, especialmente mediante esa técnica de fertiliza-
ción asistida.
CASA, a través de la representación legal de la Caja y con la 
asistencia de su asesor jurídico especializado, defendió así 
ante la instancia superior tales principios médicos y legales, 
que como se expresó resultan protectivos de la misma peti-
cionante. Subyacía también la necesidad de una aplicación 
racional y solidaria de los recursos del mismo sistema.
Como se sabe, la contribución voluntaria de los afiliados a 
CASA conforman el patrimonio que permite el desenvolvi-
miento del Sistema atendiendo a la innumerable y muy di-
versa clase de prestaciones médico-odontológicas.
De ello se deriva, que -con todo respeto por las humanas y 
legítimas expectativas personales- debe actuarse con suma 
prudencia en la administración de los recursos, frente a peti-
ciones que escapan a los protocolos médicos y a las normas 
legales.-
La Excma Cámara estimó que la amparista requirió la im-
plementación de una práctica no reconocida por la legisla-
ción vigente.
En este orden de ideas, destacó que "para que la acción de 
amparo resulte procedente, la arbitrariedad o ilegalidad 
contra la que aquella se dirige (y que la Dra. SLM le imputaba 
a CASA) debe evidenciarse en formas manifiesta, o sea de un 
modo descubierto, patente, claro, ostensible, palmario, 
notorio. La exteriorización que no revista esa indiscutible 
patencia y que en todo caso pueda resultar meramente opi-
nable excluye el carácter manifiesto de la arbitrariedad o 
ilegalidad y por ende la viabilidad del amparo lo cual implica 
que aquellos vicios tienen que aparecer visibles al examen 
jurídico mas superficial".
Por ello se entendió que "la pretensión esgrimida puede ser 
planteada en el marco de un juicio ordinario, donde con 
mayor amplitud de debate y prueba pueda arribarse a una 
decisión que contemple la pretensión de la actora en su 
justa dimensión" lo que finalmente aparejó la revocación 
del fallo del magistrado a quo, con la consiguiente desesti-
mación del recurso de amparo.

Un ejemplar fallo de la Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo 
del Departamento Judicial San Martín pone en claro la necesidad de ampliar el 
debate sobre la legitimidad y fundamentos de una acción judicial tendiente a 
obtener un Tratamiento de Fertilización Asistida en contra de los protocolos 
médicos y la legislación vigente.



l acto de asunción tuvo lugar el sábado 15 de febrero, E en la Sede Central de nuestra Caja, donde en primer 
lugar se entregó un pergamino de reconocimiento al 

Presidente saliente, por la labor realizada durante el pe-
riodo 2013-2014. El Dr. Jorge Emilio Fidalgo agradeció a 
todos los presentes, y habló de una etapa de gestión exitosa 
que concluye, que no hubiese sido posible sin el apoyo y el 
acompañamiento de los colegas, los familiares, y la gente 
de la Caja de Abogados, asegurando que “siempre hay 
nuevas ideas, asuntos pendientes y proyectos”.
A continuación, se llevó a cabo el nombramiento de las 
nuevas autoridades y la entrega de certificados, comen-
zando por la nueva Presidente, la Dra. María Rosa De Fe-
rrari, seguida por la Mesa Directiva, y concluyendo con los 
Delegados Titulares de los Departamentos Judiciales.
Durante su asunción, la Presidente entrante afirmó que 
“existe un colectivo de discapacidad enorme que no tiene 
voz propia. Como comisión precursora, tenemos que tomar 
a esos 'sin voz', y formar un murmullo, pero un murmullo 
fuerte, que pueda llegar a todos los estratos y golpear todas 
las puertas, para que hoy nuestros derechos sean efectivos; 
pero no nuestros derechos como Abogados con discapaci-
dad, nuestros derechos como personas primero y como per-
sonas con discapacidad, después. Los invito a que tomemos 
ese murmullo y lo convirtamos en un grito fuerte”.
Al mismo tiempo la Dra. Graciela Santaliestra, Presidenta 
de la Comisión Coordinadora para Abogados con Discapa-

cidad de nuestra Caja, felicitó el trabajo de la Comisión 
Interdepartamental, dio la bienvenida a las nuevas autori-
dades y afirmó que el arduo trabajo que realizan es algo 
que se está contagiando; y que con la reciente creación de 
la Comisión de Discapacidad del Colegio de Abogados de la 
Provincia de Buenos Aires -con la que trabajarán coordina-
dos-, se busca “que todas las personas con discapacidad re-
ciban una sociedad más justa, más igualitaria”.
Por último, nuestro Presidente, el Dr. Jorge O. Frega en 
nombre del Directorio de la Caja de Abogados, transmitió su 
deseo de que este trabajo siga adelante y reconoció a todos 
“por el afecto, el compromiso y las ganas que siempre po-
nen” agradeciendo su esfuerzo y felicitándolos “por lo que 
hicieron y por lo que van a seguir haciendo.”
Estuvieron presentes también, la Directora del Programa 
Nacional de acceso a la Justicia para las Personas con Disca-
pacidad, Lic. Mabel Renóm; el Secretario de la Comisión de 
Discapacidad del Colegio de Abogados de la Provincia de 
Buenos Aires, Dr. Claudio Espósito; el Presidente de la Aso-
ciación de Jubilados y Pensionados de nuestra Caja, Dr. 
Héctor Mario Núñez; Directores Departamentales que 
forman parte de la Comisión Coordinadora para Abogados 
con Discapacidad del Directorio; y miembros de la Comisión 
Interdepartamental de Abogados con Discapacidad de la 
Caja de Previsión Social para Abogados de la Provincia de 
Buenos Aires. 

Nómina de Autoridades

Presidente: Dra. María Rosa De Ferrari (Necochea); Vicepresidente: Dr. Claudio Marcelo Morelli (La Plata); Secretario General: Dr. Luis 
Ernesto Lucero (San Isidro); Prosecretaria: Dra. Isabel María Cristina Ramos Varde (La Plata); Tesorero: Dr. Miguel Eduardo Salinas (La 
Plata); Protesorera: Dra. Stella Maris Greggio (Quilmes); Secretario de Actas: Dr. Humberto Bonadies (La Matanza) 

Delegados Titulares:
Azul: Dr. Claudio Ruben Diaz; Dra. María Victoria Borrelli; Bahía Blanca: Dr. Horacio Raúl Isasa; Lomas de Zamora: Dra. Silvia Beatriz Cat-
tani; Dra. Telma Cristina Roncagliolo; Dr. Omar Gabriel Estrugo Saavedra; San Martín: Dr. Alejandro Fabián González; Dr. Daniel Horacio 
Rodríguez; San Nicolás: Dra. María Constanza Coronel; San Isidro: Dr. Alejandro Pedro Costa Hoevel; Dr. Edgardo David Filoso; Dra. María 
Mercedes Sierra; Dra. Mónica Graciela Vittola;  Mar del Plata: Dr. Eduardo Rodolfo Bastit; Dr. José Pedro García; Dr. Jorge E. Fidalgo; La 
Matanza: Dr. Rafael Di Gregorio; Dr. Marcelo Omar García; La Plata: Dra. Ana Margarita Benavidez; Dra. Silvina María Leonor Cotignola; 
Dra. Martha del Carmen Galaburri; Morón: Dra. Elba Beatriz Acuña; Dr. Andrés Felice; Dr. Ricardo Alberto Labandera; Dr. Juan José Pi-
sano; Quilmes: Dr. Víctor Javier Barraza; Zárate-Campana: Dra. Daniela Susana Cappelletti; Dr. Carlos Roberto Favre

Dra. María Rosa De Ferrari
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Entrevista al Dr. Cecilio 
Leonardo Beder, Presidente de 

la Comisión de Control de 
Aportes de nuestra Caja

l Dr. Beder dio respuesta a ciertas inquietudes en 

E torno a la función que desempeña la mencionada 
Comisión institucional, reseñando su labor y el 
rumbo marcado hacia el horizonte por venir.

 
¿Cuáles son las funciones que cumple la Comisión de 
Control de Aportes a su cargo? 
Las tareas que -a diario- encara la Comisión apuntan a con-
tribuir al cumplimiento de la legislación vigente en materia 
de aportes, supervisando y guiando al plantel administra-
tivo de la Caja y proponiendo al Directorio iniciativas ten-
dientes a optimizar los instrumentos de gestión. Ello no sólo 
resulta beneficioso para todos los afiliados en general-lo 
que remarca el carácter de solidaridad de la Caja-, sino, 
por supuesto, para cada afiliado en particular, ya que en el 
día de mañana éste podrá acceder a una jubilación ó a una 
pensión, más allá de las restantes prestaciones a las que 
tendrá derecho, en caso de necesitarlo. Asimismo, nuestra 
Caja tiene la dirección del Sistema Asistencial y colabora 
con su estructura, lo que no obsta a que se trabaje también 
sobre otros aspectos.
Debe destacarse que este trabajo se realiza en conjunto 
con los demás integrantes de la Comisión, los Dres. 
Alejandro Alerino (Dpto. Judic. San Martín), Raúl Saparrat 
(Dpto. Judic. Azul), Graciela Ugarte (Dpto. Judic. Trenque 
Lauquen), Nancy Quattrini (Dpto. Judic. San Isidro) y 
Gustavo Gil de Muro (Dpto. Judic. Mar del Plata).
 



7 EstiloCaja10

Sistema Asistencial Entrevista

¿Se han efectuado avances  en materia de recaudación?
A decir verdad, hubo varios temas en estudio que se han 
visto plasmados en realidades concretas, como ser los con-
venios que se firmaron con algunos Municipios por ciertos 
saldos deudores que mantenían. No obstante, hay otros 
asuntos que se continúan analizando. Por ejemplo, los 
aportes que se efectúan ante los Juzgados Federales y en 
materia de Mediación.
Nuestra Comisión, junto con la de Informática y personal 
jerárquico de la Caja nos hemos reunido con la Suprema 
Corte de Justicia a fin de coordinar acciones y hoy en día, 
fruto de esas gestiones, la Caja está recibiendo información 
constante sobre los honorarios regulados en los procesos en 
todos los fueros, así como también si se han efectuado los 
aportes que corresponden en cada caso.
 
Siendo un instituto novedoso y en auge, ¿de qué modo 
funciona el sistema de control respecto de la Mediación?
A través del Mediare (sistema informático utilizado por los 
mediadores) se nos permite realizar un control de los 
aportes efectuados y quiénes los han efectivizado. Se ha 
creado informáticamente en el sistema, un campo fijo espe-
cífico para que se consigne el número de boleta de aportes 
integrada, y en caso de no haberse acreditado el pago del 
jus previsional, se deje constancia de esa situación. De esta 
manera se posibilita realizar un seguimiento específico del 
asunto. Lo mismo ocurre con el cruce de información vol-
cada en las restantes bases de datos. Algo similar sucede 
con el comprobante de pago del Bono Ley 8480.
 
¿La situación del Mediador se vería alterada en lo que 
hace a sus aportes personales previsionales?
Cabe tener presente que en caso de haberse realizado la 
mediación y ante la ausencia de acuerdo, el requirente 
tiene un plazo de sesenta días para deducir la demanda. De 

Comisión de Control de Aportes: Presidente: Dr. Cecilio L. Beder, Secretario: Dr. Alejandro Alerino
Vocales: Dr. Gustavo Gil de Muro, Dra. Nancy Quattrini, Dr. Raúl Saparrat, Dra. María Graciela Ugarte
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Sistema AsistencialEntrevista

lo contrario, corresponde que se abone al mediador la can-
tidad de nueve jus arancelarios a cuenta de la mayor can-
tidad que le correspondiere percibir (art. 27 in fine del 
Decr. 2530/10). 
En razón de tal norma, y a través del cruce de datos mediante 
el sistema informático, puede instrumentarse la manera en 
que se informen los resultados y el cumplimiento de esos pla-
zos, para que se le exija a la parte requirente que efectivice 
los pagos de los honorarios y de los aportes.
De lo contrario, si se arribó a una solución en el proceso de 
Mediación, entonces corresponde que se denuncie el monto 
del acuerdo y/ó de los honorarios pactados, para cumplirlos 
efectivamente.
No hay que olvidarse que el mediador es exclusivamente un 
Abogado y debe cumplir como tal con las obligaciones le-
gales que imponen las normas que regulan la profesión.
El Colegio de Provincia tuvo que batallar arduamente para 
obtener ese reconocimiento legal, y ahora corresponde a 
nosotros, todos los Abogados, hacer que el sistema funcione 
perfectamente en toda su integridad. 
 
¿Cuál es la situación respecto de las compañías de se-
guros y de los aportes a su cargo en las mediaciones exi-
tosas?
El tema del depósito directo del diez por ciento por parte 
de las aseguradoras cuenta con una resolución expresa del 
Directorio, a nivel formal; y en el plano informal, se  están  
celebrando diversas reuniones con las autoridades de las 
compañías aseguradoras, a los efectos de reforzar la comu-
nicación anterior y garantizar la materialización y cumpli-
miento de la misma. Incluso, se han realizado reuniones con 
la Superintendencia de Seguros de la Nación respecto de la 
forma de instrumentación.
 
¿Cuál es la consecuencia por la falta de cumplimiento en 
tiempo oportuno de las obligaciones que los letrados 
poseen en materia de aportes?
 La consecuencia directa es que se les requiera el cumpli-
miento compulsivo a través de los medios legales. Además, 
al capital original, corresponde que se apliquen los recargos 
contemplados en los arts.14, 21 y ccs. de la ley 6716. De 
todos modos, si bien existen excepciones que son las que 
confirman la regla, lo cierto es que en la actualidad el grado 
de cumplimiento de los aportantes se ha visto incremen-
tado. Ello, en parte, se debe al mayor control que se 
efectúa por parte de la Comisión y de las restantes áreas de 
la Caja. En sí, se labora con basamento en dos grandes pila-
res, que son la informática y la comunicación.
 
Si como Director de la Caja y Presidente de la Comisión 
de Control de Aportes tuviera que transmitir un mensaje 
a los afiliados lectores, ¿cuál sería?
Les diría que, si bien es cierto que puede parecer difícil en 
los tiempos que corren, no piensen que los aportes que 
efectivizan son "un Peso menos en el bolsillo propio", todo 
lo contrario. Que vean a la Caja como una aliada, que está 
aquí para ayudarlos, cumpliendo de la mejor manera po-
sible las funciones que por ley le han sido encomendadas, y 
que las sumas aportadas por su parte se traducen en obras y 
servicios, y que finalmente regresan a los mismos aportan-
tes– e inclusive a sus familias- a partir del día en que se jubi-
len, y aún antes, si requieren de algunos de los beneficios 
legales o reglamentarios: subsidios, préstamos, etc.
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Institucional

Montos

$ 222.451.200

$ 152.097.241

Jubilaciones

Pensiones

Jubilaciones
59%

Pensiones
41%

Fallecimiento 
Matrimonio
Maternidad
Nacimiento o Adopción

$ 540.515
$ 234.872
$ 653.222
$ 848.293

$ 2.276.902TOTAL

Montos

Incapacidad Total y Transitoria
Hijo Discapacitado
Enfermedad y/o edad avanzada

$ 1.928.808
$ 3.991.656

$ 997.087

Montos

$ 6.917.551TOTAL

$ 374.548.441TOTAL

Fallecimiento 
24%

Matrimonio 
10%

Maternidad
29%

Nacimiento 
o Adopción

37%
Beneficios de pago único

Beneficios de pago mensual Hijo Discap.
58%

Enfermedad y/o 
Edad avanzada
14%

Incapacidad
Total o 

transitoria
28%



Institucional
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Cantidad

230

14

151

133

158

181

182

1.049

Emergencia

Jóvenes y Noveles

Jubilados

Pensionados

Con garantia pesonal

Con garantia hipotecaria

Vacacional

TOTAL Emergencia
230

Jóvenes
14

Jubilados
151

Pensionados
133

Personal
158

Hipotecario
181

Vacacional
182

Montos

$ 6.155.150

$ 210.118

$ 4.667.904

$ 2.793.208

$ 6.632.900

$ 39.582.035

$ 3.829.493

$ 63.870.808

Emergencia

Jóvenes y Noveles

Jubilados

Pensionados

Con garantia pesonal

Con garantia hipotecaria

Vacacional

TOTAL

Garantía Hipotecaria
62%

Emergencia - 9,6%

Vacacional - 6%

Jóvenes - 0,3%

Pensionados - 4,4%

Garantía
Personal - 10,4%

Jubilados - 7,3%



14 EstiloCaja

El tema:
Las células madre, o estaminales, (stem cells en inglés), 
son un recurso importante para el tratamiento de algunas 
enfermedades que hasta hace poco no tenían posibilidad de 
ser tratadas, y se las ve como eventualmente efectivas en 
el futuro para muchas aplicaciones, dependiendo esto del 
resultado de las numerosas investigaciones a que están 
siendo sometidas. La efectividad de estos tratamientos 
dependerá de que sean utilizadas en forma adecuada, en 
base a protocolos con respaldo científico.
En condiciones naturales las células madres pueden 
adoptar las características de cualquiera de las células de 
los tejidos que forman el organismo. Cuando una de estas 
células inespecíficas da lugar a una especializada, el pro-
ceso se denomina “diferenciación”. 
Las células madre pueden ser totipotenciales (embriona-
rias, que pueden dar origen a un individuo completo), pluri-
potenciales (pueden originar la mayoría de los tejidos pero 
no un individuo completo) o multipotenciales, cuando han 
alcanzado un cierto grado de diferenciación o, dicho de 
otro modo, llevan ya la marca de un tejido en concreto. 
Un ejemplo de células madre multipotenciales son las cé-
lulas progenitoras hematopoyéticas, que se pueden trans-
formar en cualquier célula sanguínea, pero no en otro tipo 

Salud

L a Comisión de Comunicación Institucional de la Caja 
presenta una colaboración ofrecida por un prestador 
de sus Sistema Asistencial, y al mismo tiempo agra-

dece el aporte que con ella se hace a la desmitificación de 
un tema de gran importancia científica, pero cuyos verda-
deros perfiles no son conocidos por la opinión pública, susci-
tando así expectativas infundadas, apreciaciones defor-
madas y falsas ilusiones. Cabe finalmente destacar que en 
función de esta situación, el Sistema Asistencial CASA (como 
la gran mayoría de los sistemas de salud análogos) no ofrece 
cobertura para esta praxis cuya certeza se encuentra hoy 
muy acotada.

Advertencia:
El Comité se ha ocupado de este tema por considerar que 
la información que los bancos privados brindan a los posi-
bles usuarios, en forma directa y a través de los medios 
masivos de comunicación, es en muchos casos falaz, em-
barcándolos en decisiones onerosas, con algunos riesgos, 
que los involucran no sólo a ellos sino también a los profe-
sionales e instituciones de salud implicados en la atención 
del embarazo, parto y puerperio de estas futuras madres 
y sus familias.
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de célula. Estas últimas son las que se utilizan para el único 
tratamiento de eficacia probada: el trasplante de médula 
ósea como parte del tratamiento de ciertas enfermedades 
hematológicas como algunas leucemias, trastornos inmu-
nológicos y anemias congénitas, entre otras. 
Otros usos de las células madre se encuentran en fase expe-
rimental. 

Las células multipotenciales y el 
cordón umbilical:
Las fuentes de células progenitoras hematopoyéticas son la 
médula ósea, en general tomada de donantes adultos, la 
sangre de cordón umbilical, y la sangre periférica.
La sangre de cordón umbilical se obtiene luego del parto; 
una vez que el niño nació y se cortó el cordón umbilical, se 
recolecta en recipientes adecuados durante y después del 
alumbramiento de la placenta. 
Las sociedades científicas implicadas alertan sobre que, 
por razones de seguridad para la madre y el bebé, la reco-
lección no debe alterar el curso habitual del parto.
Esta sangre, si es apta, se tipifica y sus células progenitoras 
hematopoyéticas se almacenan (criopreservación) en un 
banco de sangre de cordón umbilical.
En el mundo existen dos tipos de bancos, los públicos y los 

privados. 
Los bancos públicos, solventados por el Estado, se ocupan 
de recolectar la sangre de cordón umbilical de los recién 
nacidos hijos de personas que las donan de forma altruista y 
desinteresada. Su finalidad es crear un banco abierto a la 
comunidad mundial para ofrecer estas células a quien las 
necesite bajo un patrón genético lo más parecido posible al 
propio, determinado previamente. En la Argentina existe 
un banco público nacional de referencia en el Hospital Ga-
rrahan, en la ciudad de Buenos Aires. Este banco recibe la 
sangre de cordón de muchos centros hospitalarios del país. 
La información genética de las células criopreservadas es 
volcada al banco de datos del Registro Nacional de Do-
nantes de células progenitoras hematopoyéticas  del Insti-
tuto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e 
Implante (INCUCAI). A su vez, esta base de datos es incorpo-
rada desde 2003 a una red internacional, la Bone Marrow 
Donors Worldwide (BMDW) que agrupa registros de 48 
países y bancos de 30 países.

Los Bancos privados y los “seguros” 
que ofrecen:
Los llamados “bancos” privados, están solventados por los 
propios usuarios. En los últimos años, siguiendo la ten-

Salud

(*)Integrantes del Comité de Ética del Hospital Privado de Comunidad de Mar del Plata a octubre de  2013: Bajardi, Mirta (abogada, psicóloga, especia-
lista universitaria en bioética; Ceschi, Rita (enfermera, profesora universitaria en teología); Flores, Marcos (médico oncólogo); Gómez, Cecilia (licen-
ciada en enfermería); Gonorazky, Sergio (médico neuropediatra); Kitlain, Ana (licenciada en enfermería, magister en gestión de servicios de salud); 
Lanari, María E. (dra. en ciencias sociales, miembro por la comunidad); La Rocca, Susana (magister en epistemología de la ciencia, profesora en filosofía, 
especialista universitaria en bioética); López, Cecilia (licenciada en enfermería, especializada en oncología); Mainetti, María Marta (licenciada en antro-
pología, especialista universitaria en bioética); Manzini, Jorge L. (médico especialista en medicina interna y cuidados paliativos, especialista universi-
tario en bioética, coordinador); Marré, Ana Graciela (licenciada en servicio social, miembro por la comunidad, coordinadora adjunta); Orellana, Fer-
nanda (profesora en filosofía, técnica en comunicación social); Rodríguez, Silvia (enfermera, educadora certificada en diabetes, coordinadora adjunta); 
Rodriguez Fanelli, Lucía (abogada, especialista universitaria en bioética); Roubicek, Martin (médico genetista y endocrinólogo, especialista universitario 
en bioética); Scarillo, Yanina (licenciada en servicio social); Speroni, Gerardo (médico hemoterapeuta).
Rotantes: Di Lernia, María Cristina (abogada). Quiess, Gerardo (residente de psicología), Ansaldi, Alonso (residente de psiquiatría)
Secretaria: Cuervo, Laura. E-mail: <comite.etica@hpc.org.ar>



dencia del mundo desarrollado, han aparecido en nuestro 
país numerosos empresas que ofrecen sus servicios para 
recolectar y conservar las células de sangre de cordón de 
recién nacidos para uso propio o de un miembro de su fa-
milia para el futuro. Estas empresas/bancos cobran por el 
servicio de recolección, criopreservación y almacena-
miento. Algunas tampoco son bancos de células, sino que 
actúan como intermediarios ofreciendo meramente el pro-
cedimiento de recolección y envío de las muestras a un 
centro privado (o “banco”) de almacenamiento determi-
nado. La información que brindan a los posibles usuarios es 
en general confusa y sin respaldo científico evidente, lo 
cual impide un correcto proceso de consentimiento infor-
mado, como exigen los estándares bioéticos para cualquier 
tratamiento médico. Suelen recomendar el almacena-
miento de esa sangre como un "seguro de salud” o “se-
guro biológico" que permitiría en un futuro realizar trata-
mientos de enfermedades infecciosas, neurológicas o 
autoinmunes que actualmente no tienen cura, a pesar de 
que es bien sabido que su uso está limitado a determi-
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Conclusiones: 

   La utilización de células madre de sangre de cordón umbilical está respaldada por evidencia científica sólo para el trata-
miento de ciertas enfermedades hematológicas mediante un trasplante de médula ósea.

   En ese caso será mucho más probable que se pueda utilizar la sangre obtenida de un banco público que la propia sangre 
del afectado o su familiar directo.

   La probabilidad de una utilidad futura de esas células para sí mismo o para un familiar directo, en una familia sin historia 
de enfermedades de la sangre es muy baja, por lo que no se justifica la recolección, criopreservación y guarda con esos fines. 

   De acuerdo a los estándares bioéticos, con los probables usuarios de un banco privado debería conducirse un proceso de 
consentimiento informado en términos como los antedichos. De lo contrario se vulneraría el derecho de los interesados a 
recibir toda la información pertinente, para tomar una decisión debidamente  informada y verdaderamente autónoma.

nadas enfermedades de la sangre, y que la  guarda de 
sangre de cordón umbilical en bancos privados para un po-
tencial uso futuro en la familia carece de justificación, 
porque la probabilidad de que esta sangre sea utilizada en 
una familia sin historia de enfermedades de la sangre es 
muy baja, de entre 1/4000 a 1/20000. Entre las varias 
causas de esta  baja probabilidad, entendemos que merece 
destacarse el hecho de que, dada la escasa cantidad de 
sangre que se puede obtener del cordón (unos 100 cm3), su 
uso sólo es posible actualmente para pacientes que 
pesen menos de 30-40 Kg. Entre las líneas de investigación 
que se están llevando a cabo con estas células, está la lla-
mada “expansión celular” que permitiría hacerlas proli-
ferar de modo que puedan ser utilizadas también en per-
sonas de mayor peso.
El banco público no colecta sangre de cordón para familias 
que desean almacenarla para su uso propio a menos que 
haya otro niño (hermano del bebé por nacer) que tenga una 
enfermedad que pueda ser tratada con un trasplante de 
médula ósea. 
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¿Cómo nace su relación con los equinos?
Siendo niño ya era un apasionado por los caballos. Acostum-
braba ir con mis primos al Parque de Mayo, el más impor-
tante de Bahía Blanca, donde había un viejo stud que los 
alquilaba. Finalmente logré que mis padres me compraran 
una "yegua" con la que disfruté muy buenos momentos.
Cuando Ingresé a la Universidad dejé de vincularme con la 
equitación, hasta que mi hija mayor, Gabriela Natividad, 
comenzó en el Club de Equitación Bahía Blanca su actividad 
"marchera", llevando tras de sí a toda la familia, mi esposa 
Antonia y mis otras dos hijas, María Soledad y María de los 
Ángeles. Así, sin darme cuenta, finalicé involucrado en la 
Comisión Directiva del club y posteriormente en F.A.M.A.C. 
(Federación Argentina de Marchas a Caballo), en la que tuve 
el honor de ser vicepresidente de la Comisión Directiva, 

para luego ocupar por 10 años la Presidencia.

¿De qué hablamos cuando nos referimos al “Enduro 
Ecuestre”?
Es una competencia de velocidad que pone a prueba la capa-
cidad del competidor para manejar la energía y aptitud del 
caballo, teniendo en cuenta el trazado, la distancia, el 
clima, el terreno y el reloj.  Para tener éxito, el jinete debe 
conocer cuáles son los aires del caballo y saber utilizarlos 
en forma eficiente y segura. El ganador de la prueba será el 
que llegue primero y supere los controles veterinarios exigi-
dos. En esta disciplina, al término de cada etapa de la ca-
rrera, se controla el ritmo cardíaco, la deshidratación, la 
recuperación capilar, los ruidos intestinales, claudicacio-
nes, temperatura, etc. El equino no es autorizado a seguir si 



sus parámetros no indican que está en plena capacidad de-
portiva para continuar. Los controles son exigentes ya que 
la obligación principal de todos los oficiales es la protección 
del caballo.

Antes se practicaba lo que se denominaba “Marchas a 
caballo” ¿cuál es la diferencia más notoria entre estas 
actividades para que el lector entienda?
Tanto en las “Marchas” como en el “Enduro Ecuestre”, se 
compite montando un caballo en circuitos naturales, pero 
las normas que rigen a una y a otra, no son las mismas.
La diferencia más notoria es que en el “Enduro” gana el que 
llega primero y supera la última inspección veterinaria, en 
cambio en las “Marchas” no siempre era así, a veces ha-
biendo llegado primero, si el ritmo cardíaco del caballo 
superaba determinados parámetros, se restaban puntos, 
por lo que podía clasificar alguien que había empleado 
mayor tiempo. 

En el año 1987 y como Presidente de la “Federación 
Argentina de Marchas a Caballo” lo invitan a Uruguay a 
una charla sobre Enduro Ecuestre. En una nota publicada 
por Ud. en una revista dice que de allí volvió convencido 
de que Argentina tenía que contar con esta discipli-
na.¿Por qué?
El deporte de las "Marchas a Caballo" tenía amplia difusión 
en nuestro país.
Incluso durante muchos años y hasta que los avances tecno-
lógicos hicieron cambiar las estrategias, el caballo era con-
siderado una importante "arma de guerra" de manera tal 
que hasta el ejército apoyaba nuestro deporte ya que en 
caso de conflicto bélico, sabían que contaban con una "re-
serva" de animales para realizar largos recorridos sin des-
canso.
Lo que sucedía con esta disciplina es que era de muy difícil 
comprensión para el público e incluso para la prensa, que 
observaba que no siempre el primero en llegar obtenía el 
primer puesto. En cambio, en el “Enduro Ecuestre”, 
además de que sus normas protegían más al caballo, el pú-
blico y la prensa sabían que ahora sí ganaba el que llegaba 
primero. 
Por otra parte, este deporte estaba alcanzando gran difu-
sión mundial, lo que nos permitiría competir representando 
a nuestro país en pruebas internacionales, mientras que las 
"Marchas" sólo se conocían en la Argentina.
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¿Cómo llega a la Federación Ecuestre Internacional?
Cuando la Federación Ecuestre Argentina no conocía aún 
esta disciplina, por mi cuenta y como Presidente de FAMAC, 
concurrí a varios cursos para jurados (Portugal, USA, etc.) 
hasta que fui designado Juez Internacional. En aquel en-
tonces era el único de toda Latino América.
A partir de allí continué ejerciendo esa función, y en la ac-
tualidad soy Juez Cuatro Estrellas (el máximo rango al que 
se puede acceder), y la misma categoría de "Steward", "Di-
señador de Recorridos", y "Delegado Técnico".
Además de ello, cuando la Federación Ecuestre Argentina 
tomó a su cargo el deporte, comencé a participar activa-
mente en ella, hasta que me propusieron formar parte del 
Comité de Auditoría y Cumplimiento. Ese Comité es el que 
integro actualmente junto a un representante de Irlanda y 
otro de China y desde allí auditamos no sólo las finanzas, sino 
también el cumplimiento de las normas y funciones de todos 
los demás integrantes del Bureau, Staff, Comisiones, etc.

Una vez en la competencia ¿cómo se realiza la tarea?
La actuación como Jurado comienza media hora antes de la 
Primera Inspección que se realiza a los equinos el día ante-
rior a la carrera, y finaliza dos horas después de publicados 
los resultados de la prueba.
La función consiste, durante ese período, en verificar el 
cumplimiento de todas las normas del deporte y su correcta 
aplicación por parte de los oficiales de la prueba (stewards, 
veterinarios, etc.) como así también de los jinetes, propie-
tarios de equinos y todos los que de un modo u otro con cada 
uno de ellos se vinculen (acompañantes, transportistas, 
etc.).
Fundamentalmente nuestra función consiste en controlar 
el bienestar y la salud de los caballos, que como siempre 
digo es el único al que no se le consultó si quería estar allí, 
así como también verificar que los participantes guarden 
una conducta correcta y deportiva.

Se debe requerir un gran Comité Organizador para los 
campeonatos mundiales ¿cómo es la organización?
Las pruebas se dividen en Concursos de Enduro Internacio-
nales de 1*, 2* y 3*, y la categorización depende de la dis-
tancia de la prueba en un día, 80, 120 o 160 kms. Cuanto 
más alta es la categoría, más complicada la organización.
Las pruebas de 4* lo son más aún porque se trata de Cam-
peonatos Continentales, Regionales o Mundiales que exigen 
mayor cantidad de oficiales y de más categoría.
La organización implica no sólo seleccionar los oficiales 
(jurados, veterinarios, stewards o comisario) sino también 
proveer de establos para el alojamiento de los equinos y su 
alimentación, hospital para equinos, ambulancia para ji-
netes y equinos, además de alojamiento para jinetes, acom-
pañantes, y más.

¿Y los caballos viajan con los jinetes?
Al interior de nuestro país, e incluso a países limítrofes, 
generalmente viajan con sus caballos. En cambio, cuando 
se trata de pruebas en el extranjero en algunas oportuni-
dades los jinetes alquilan caballos, evitando así trasladar 
los propios, pero muchas veces es muy difícil hacerlo en 
campeonatos Continentales, Regionales o Mundiales, ya 
que se exige que el binomio (jinete y caballo) haya clasifi-
cado previamente en prueba similar a la que se disputa. Por 
todo esto resulta realmente compleja la organización y la 
participación.
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El Dr. Costa junto a su padre y hermano

Campeonato Mundial de Endurance Riding 
Front Royal - Virginia - USA



¿Hay países con mejores escenarios que otros para la 
práctica de esta actividad? 
Depende del tipo de circuito que se busque, es decir cir-
cuitos "técnicos" (con subidas, bajadas, cruce de curso de 
agua, playas, etc.) o circuitos "rápidos" en los que se privi-
legia el suelo y se transforman en verdaderos hipódromos 
de larga distancia (160 kms.).

¿Tiene alguna preferencia?
En lo particular prefiero los circuitos "técnicos" que tienen 
menor riesgo para el caballo. Había un viejo competidor 
que decía, "la distancia no mata caballos pero la velocidad 
sí".
Además los circuitos "técnicos" son mucho más atractivos y 
son los que, en definitiva, dieron origen al deporte.

¿En Argentina donde se practica?
Actualmente desde Jujuy hasta Chubut. En Argentina te-
nemos todos los escenarios y circuitos imaginables, desde 
planos y arenosos pero firmes, hasta los más pintorescos 
subiendo y bajando montañas, bordeando lagos, lo que eli-
jas, hay.

¿Qué características debe tener el binomio para esta acti-
vidad? ¿Qué tipo de caballos se utilizan, qué cuidados 
deben tener? 
De acuerdo al reglamento de la FEI, cualquier miembro del 
género "equs" puede competir, es decir desde una cebra o 
mula, hasta el mejor caballo pura sangre de carreras (SPC).
Los SPC cuando son muy "puros" son demasiado frágiles para 
este deporte, y a su vez el caballo criollo; es una raza resis-
tente y rústica, difícil de que se accidente, pero por lo ge-
neral no tienen la velocidad que demandan los circuitos 
"rápidos"; no obstante ello he visto ganar a caballos de esta 

raza, seleccionados y preparados especialmente para este 
deporte con muy buena performance.
En general se utiliza el caballo árabe, anglo árabe o cruza 
árabe, y muy buen resultado también han tenido los caba-
llos "tipo polero".
De todas formas, hay equinos muy buenos de cualquier 
raza, y en Estados Unidos existen circuitos muy difíciles en 
los que se destacan las mulas, al igual que en nuestra cordi-
llera.
Lo principal del jinete y del caballo, además de contar con 
innatas cualidades para el deporte, es su preparación, ya sea 
en lo que respecta a la salud como así también su entrena-
miento para competir en estas pruebas de alta resistencia.

Y del Derecho ¿también es un apasionado?
La profesión me tiene "atrapado" de un modo que no sabría 
que hacer sin ella. Tal vez lo haya heredado de mi padre a 
quien oportunamente la Caja lo distinguió con el premio 
"Caballero de la Solidaridad" ya que en ese momento era el 
Abogado con mayor cantidad de años de ejercicio en la pro-
fesión.

Solicitó el beneficio jubilatorio pero no lo ha efectivi-
zado, ¿eso tiene que ver con qué está “atrapado” como 
Usted dice?
Si dejo de trabajar como Abogado ¡¿Cuándo me tomo vaca-
ciones?!(bromea). Con los años tal vez no trabaje con la 
misma intensidad que en la juventud, pero realmente no 
sabría cómo cubrir los días con otras actividades ajenas a la 
profesión. El futuro lo decidirá.

Lic. Camila Lazzarini
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Cine

Dirección: Sidney Lumet - Duración: 96 minutos (EEUU 1957)
Intérpretes: Henry Fonda, Martin Balsam, John Fiedler, Lee J. Cobb, y E. G. Marshall 

Por Dr. Oscar Remaggi

Los juicios criminales han sido siempre de gran atracción 
como material cinematográfico para guionistas y directores. 
Dentro de ese género, los juicios por jurados tienen una 
especial motivación que vincula lo humano con lo jurídico, 
referido en especial a quienes, integrando un jurado, deben 
determinar la culpabilidad o inocencia de quien se encuentra 
sometido a enjuiciamiento.
12 hombres en pugna trata precisamente de eso: de un ju-
rado que debe dictaminar respecto a un muchacho que es 
acusado del homicidio de su padre.
Todas las pruebas apuntan a la culpabilidad, pero uno de los 
integrantes del jurado (Henry Fonda) comienza a tener dudas 
en consideración a algunas circunstancias que surgen del 
proceso. La inquietud es trasladada a los otros miembros, 
que resuelven reconsiderar su voto.
Hay tres tomos centrales en el film. El primero se refiere a la 
toma de decisiones públicas y privadas. En las primeras 
influye la presión grupal sobre las personas: se tiende a votar 
lo que apoya la mayoría (por presión externa) y es lo que 
ocurre en la primera votación. En las decisiones privadas, en 
cambio, se disminuye la presión externa y hay más libertad 

(secuencia de la votación secreta). 
La segunda cuestión se refiere a la incidencia de los factores 
externos como el encierro, el cansancio, el calor, las cues-
tiones personales que influyen en el estado de ánimo de los 
miembros del jurado.
La tercera, se refiere al proceso de toma de decisiones. En un 
caso, la decisión es racional y objetiva, en el otro, irracional 
y subjetiva. 
A pesar de su omnipresente contenido teatral, Lumat con-
creta un film estupendo, enjundioso y preciso, que realiza un 
profundo y sensible análisis de la conducta y los sentimientos 
de los participantes del juicio con precisión, narrativa y 
magistrales diálogos. No busca la acción, sino los conflictos 
personales de los protagonistas. Un punto de vista, sin dudas, 
singular.
A pesar de sus años, es una película para volver a ver y refle-
xionar intensamente sobre un tema siempre sensible y de 
gran actualidad.

Fe de erratas - Revista EstiloCaja Nº 44 - Sección Cine - Pág. 23

Divorcio a la Italiana (Italia 1961) Dirección Pietro Germi Intérpretes: Marcello Mastroianni, Daniela Rocca, Stefanía 
Sandrelli, Leopoldo Trieste - Duración: 104 minutos.
Pietro Germi nació en Génova en 1914 y falleció en Roma en 1974.
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en niños y adolescentes     

La escoliosis se define como una deformidad espinal en el 
plano coronal mayor a 10º con rotación de los cuerpos 
vertebrales.

La escoliosis idiopática del adolescente es el tipo más 
frecuente de escoliosis. 
Se denomina idiopática porque su etiología es todavía 
desconocida. Existen varias teorías que incluyen la gené-
tica, los factores hormonales y los factores mecánicos 
durante el desarrollo; sin embargo, todavía se considera 
incierta la causa de este tipo de escoliosis.

En cada visita al pediatra debe realizarse un control de 
columna, sobre todo en la pre y post menarca cercana en 
las mujeres (10 a 15 años).

Examen clínico: lo primero a evaluar es el centrado del 
tronco, esto es el centrado de la cabeza sobre la pelvis, 
que se evalúa utilizando la línea de la plomada desde la 
base del occipital. La cabeza debe alinearse sobre el 
sacro normalmente. Cuando hay escoliosis el tronco se 
descentra a la derecha o a la izquierda según el lado de la 
curva principal.
Luego debe observarse el nivel de hombros, escápulas y el 
triángulo de la talla, que es el triángulo que queda for-
mado entre los brazos y la cintura. Cualquier asimetría 
debe llamarnos la atención.

Maniobra de Adams: se debe solicitar al paciente que 
deje caer el tronco hacia adelante. El médico observa 
desde atrás al paciente, en busca de la presencia de una 
giba, que puede ser torácica, lumbar o toracolumbar, y a 
su vez, derecha o izquierda. 

Examen radiográfico: La radiografía adecuada es el 
ESPINOGRAMA frente y perfil.

Cuando la escoliosis es leve, solo causa deformidad en el 

tronco, que únicamente implica un problema estético, 
pero cuando son curvas cercanas a los 100º pueden ge-
nerar COMPROMISO CARDIORESPIRATORIO. Esto es lo que 
debemos prevenir mediante un screening poblacional 
adecuado a cargo de los pediatras que son quienes con-
trolan de rutina a los pacientes a esta edad.

LA ESCOLIOSIS ES ASINTOMÁTICA por lo cual es de vital 
importancia el control espinal clínico y eventualmente 
radiográfico, y la DERIVACIÓN AL TRAUMATÓLOGO 
INFANTIL  A TIEMPO.

El riesgo de progresión depende de la edad de comienzo, 
la severidad de la curva y la madurez esquelética. A 
menor edad, mayor inmadurez y mayor severidad de la 
curva, mayor será la probabilidad de progresión. Esto 
sucede fundamentalmente en la pre menarca durante el 
empuje puberal (mujeres 10 a 13 años).

Tratamiento:
En pacientes esqueléticamente inmaduros, el trata-

CORRECCIÓN QUIRÚRGICA
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miento dependerá de la magnitud de la curva y se divide 
en tres grupos: observación, corset o cirugía. 
El objetivo del tratamiento es detener la progresión de la 
curva, no corregirla.

· Observación: se indica en curvas menores a 25 grados, se 
cita al paciente cada 4 a 6 meses para control clínico y 
radiográfico.

· Corset: se indica en curvas mayores a 25 grados que pre-
sentan progresión documentada clínica y radiográfica en 
los controles sucesivos. 

El corset se indica cuando una curva está progresando por 
arriba de estos grados y existe alto riesgo de que continúe 
progresando.
Existen distintos tipos de corset que se indicarán te-
niendo en cuenta el tipo de curva a tratar (Corset TLSO, 
tipo Boston, Milwaukee, etc ).
Generalmente, se comienza con uso full time, lo que im-
plica 20 hs diarias, para ir descendiendo progresivamente 
a medida que avanza la madurez esquelética.

· Cirugía: la corrección quirúrgica está indicada en curvas 
mayores a 45 grados, como regla general; pero la indica-
ción no está basada solo en los grados, sino en el análisis 
de la situación del paciente, lo que implica una curva 
progresiva con descentrado clínico y giba y que no ha 
podido ser controlada por otros medios. Existen dife-
rentes vías de abordaje para la cirugía: anterior abierta o 
toracoscópica, posterior o combinada, lo cual se elegirá 
según el caso.

Salud
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an fuerte es el “lazo” de unión que dejó la “Guerra” 

T en los jóvenes que participaron de ella, que el Dr. 
Julio Zapata utiliza esa expresión familiar para refe-
rirse a sus compañeros de lucha, verdaderos “her-

manos del alma”.
Como todos los años, “EstiloCaja” realiza a través de sus 
páginas un humilde homenaje a los ex – combatientes de la 
Guerra de Malvinas. Es mediante sus relatos, sus historias y 
vivencias que el lector puede, aunque por unos minutos, 
sentirse parte de ese lamentable hecho que caló muy hondo 
en la vida de los argentinos.
Julio Zapata con sus 17 años tenía la vocación y el sueño muy 
claro de “conocer el mar, navegar y viajar por el mundo”. 
Para ello es que ingresó a la Marina en la Escuela de la 
Armada. Luego de 3 años de estudio, a fines del año 81 egresó 
como cabo segundo. Su primer destino fue el buque escuela 
Fragata “Libertad”, “después de mucho esfuerzo, sacrificio 
y estudio, había logrado uno de mis proyectos de vida, iba a 
navegar y recorrer puertos del mundo, aquello que había 
soñado, y a lo lejos parecía una utopía, se convertía en una 
realidad”. 
Pero esa realidad a la que se refiere el Dr. Zapata se transfor-
maría en pocos meses en la más cruel de las realidades. Este 
es apenas el comienzo de una historia de vida que por lo rico 
de sus relatos y descripciones es merecedora de un libro.

¿Cómo fue la noticia de que irías a la Guerra? 
Al regreso de mi primera navegación de prueba de máquinas 
a bordo de la Fragata “Libertad”, me encontraba a punto de 
tomar el tren en la estación Retiro rumbo a mi provincia natal 
Córdoba, y me sorprendió el júbilo y algarabía de la gente 
que volvía de Plaza de Mayo al grito de “las Malvinas son 
Argentinas”. Recuerdo que compré el diario que anunciaba 
en grandes titulares la recuperación de nuestras Malvinas, 
sin comprender la trascendencia que ese hecho provocaría 
en mi vida y en la de muchos argentinos. Pasé unos días junto 
a mis padres, y siguiendo atento las noticias, pronto me des-
pedí de ellos, por si realizaba otro viaje de instrucción o bien 
era destinado a un buque de guerra rumbo a Malvinas. Esto 
último sucedió, apenas ingresé al apostadero Naval donde se 
encontraba amarrada la Fragata Libertad, se acercó a mi 
encuentro un grupo de compañeros con un oficial a cargo que 
tenía una lista en su mano, en ella estaba el detalle del per-
sonal asignado al crucero A.R.A. “General Belgrano”, eran 12 
en total, entre los cuales estaba mi nombre. 

¿Qué pensaste en ese momento?
No me tomó por sorpresa, porque había considerado que 
dicha alternativa era posible, era personal de las Fuerzas 
Armadas y como tal debía honrar a mi Patria, pero las sensa-
ciones al recibir la noticia fueron muchas, al principio orgullo 
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y euforia se mezclaron con los abrazos del resto de mis com-
pañeros; pero, con el correr de las horas, todo se transformó 
en incertidumbre y preocupación.
 
El “General Belgrano” contaba con 1093 tripulantes ¿Allí 
también debe haber habido muchas sensaciones?¿Qué 
noticias llegaban al buque?
A bordo se percibía una mezcla de ansiedad y nerviosismo por 
hacer y cumplir con el trabajo de cada orden recibida. Sa-
bíamos que el esfuerzo de cada hombre era de vital impor-
tancia en el buque. 
No teníamos demasiada información, la orden de nuestros 
jefes superiores era mantenernos siempre en situación de 
alerta.
Recién en la mañana del 1 de mayo, mientras se realizaba una 
difícil y arriesgada maniobra de embarque de combustible en 
alta mar, con el buque petrolero “Puerto Rosales”, se ordenó 
abruptamente abortarla y se produjo la primera alerta real 
de cubrir puesto de combate. La totalidad de la tripulación 
tardó exactamente un minuto en estar alistada; se había 
detectado un avión, que ante el requerimiento de que se 
identificara no lo hacía, y que luego resultó ser una nave 
Argentina con problemas en su equipo de comunicación. Ante 
este episodio, tomamos conciencia de que la expectativa de 
conflicto bélico se presentaba como inevitable realidad.

Y así fue, al día siguiente se convirtió en una triste realidad.
La noche del 1 de mayo, se nos ordenó nuevamente cubrir 
puesto de combate. Los oficiales a cargo retransmitieron la 
orden recibida por el comandante del buque Capitán BONZO, 
con la directiva de navegar rumbo a las Islas Malvinas, el 
objetivo era apoyar a nuestra Fuerza Aérea en el ataque que 
llevaría a cabo a la flota inglesa. Esta situación que se pro-
longó durante toda la noche y madrugada del 2 de mayo nos 
provocó tensión, incertidumbre, temor ante el posible 
ataque de un submarino inglés. Todo se mezclaba, por mo-
mentos una gran euforia, mediante expresiones y gritos de 
¡viva la Patria!, alentándonos ante la posibilidad inminente 
de enfrentarnos al enemigo y de perder la vida en ello, y por 
momentos un intenso silencio; y si mirabas a los ojos de tus 
compañeros, en ellos se reflejaba, lo que sentían, temor y 
ansiedad ante la vigilia, pero a la vez esas miradas transmi-
tían la confianza de que ante cualquier circunstancia podías 
contar con cada uno de ellos, estábamos muy unidos. 

Lamentablemente comprobaste esa unión.
Sí. En la madrugada del 2 de mayo se había dado la orden de 
abortar un ataque. Llegó el mediodía y el mar se puso más 
calmo, luego de almorzar tenía unas horas de descanso hasta 
las 16 hs. en que debía apostarme de guardia. Me recosté a 
descansar y desperté a las 15:40 hs. para el relevo de guar-
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dia, alcancé a vestirme y de pronto un fuerte estruendo me 
sacudió y levantó por el aire, una oleada intensa de calor me 
sofocó, recuerdo que el humo y olor a pólvora de la explosión 
dificultaba la respiración y al caer al piso de cubierta no 
podía incorporarme, estaba resbaloso, cubierto de fuel-
oil(petróleo); un enorme boquete, abierto por la onda explo-
siva del primer torpedo que ingresó desde las cubiertas bajas 
en la zona de máquinas de popa, parecía querer tragarnos. 
Inmediatamente se cortó la energía eléctrica total del bu-
que, en medio de la oscuridad se escuchaban los gritos de 
dolor y de pedido de ayuda; me incorporé con mucho es-
fuerzo, ayudé al compañero cercano a hacer lo mismo y un 
nuevo sacudón nos hizo caer, era el segundo torpedo que 
impactó en la proa del buque. A tientas entre hierros retor-
cidos incandescentes traté de subir a cubierta principal. Me 
sentía conmocionado, aturdido, como si mi cuerpo pesara el 
doble, ahí tomé conciencia de lo que me pasaba, tenía que-
maduras y sangraban mis manos y brazos, mi rostro, las 
piernas y espalda, sentía todo el cuerpo hinchado y mucho 
dolor; siguiendo el haz de luz de una linterna que alumbraba 
desde cubierta principal, subí junto a varios compañeros. 
Recuerdo que el contacto con el aire helado del mar me revi-
vió; un frenético ir y venir del personal en cubierta y de ór-
denes a viva voz, organizando las funciones de cada grupo 
para enfrentar y superar lo que estaba sucediendo. La infor-
mación del grupo control de averías llegaba desde cubiertas 
bajas, dos torpedos impactaron el buque, un rumbo de agua, 
permitía el ingreso de agua de mar inundando el comparti-
miento de máquinas de popa, sollados (dormitorios del per-
sonal) y el hangar; el buque se escoraba a babor muy rápida-
mente. A pesar de mis heridas tenía plena conciencia de todo 
lo aprendido en los ejercicios de práctica en caso de nau-
fragio del buque, logré con esfuerzo llegar hasta el lugar 
asignado a mi grupo en el sector de balsas salvavidas y aguar-
damos las órdenes. La gravedad de mis heridas ya no me per-
mitían desplazarme con normalidad, pero veía como mis 
compañeros ayudaban a otros heridos, conseguían ropas de 
abrigo y elementos que pudieran ayudar a la supervivencia 
en el mar en caso de abandono del buque. Comenzaron, pre-
ventivamente, a arrojar las balsas al mar y ante la imposibi-
lidad de controlar el ingreso de agua en cubiertas bajas, llegó 
la orden del Comandante de abandonar el buque. 

El adiós al “Glorioso”
Así define Julio Zapata al “General Belgrano” y continúa con 
su relato que como bien él dice se hace imposible por su ex-

tensión poder plasmar todos los recuerdos que guarda in-
tactos en su memoria.

Llegó el momento de abandonar el buque, había que so-
brevivir ¿cómo fue?
Mi balsa asignada se encontraba a estribor, del lado opuesto 
de inclinación del buque por la escora; lo que hacía más ele-
vado y alejado de la borda al mar; me aferré a una soga y 
comencé el abandono; mis manos quemadas no soportaron el 
peso del cuerpo y caí al mar, quedé debajo de la balsa y el 
movimiento de las olas no me permitían abordarla, sentía 
que me ahogaba, estiré el brazo y en un último esfuerzo logré 
introducirme en la balsa con la ayuda de un compañero. A las 
17 hs. de aquél 2 de mayo, nuestro glorioso buque, crucero 
A.R.A. “General Belgrano” se hundió en las frías aguas del 
Atlántico Sur, llevándose consigo muchos compañeros y ami-
gos, hombres de honor y héroes de la Patria. Allí comenzó una 
odisea de lucha y supervivencia a bordo de las balsas, con 
una tempestad de lluvia y ráfagas de viento de más de 80 
km/h que provocaban olas de 8 a 10 metros de altura. El 3 de 
mayo después del mediodía se escuchó el sonido del motor 
de un avión que nos avistó y a partir de allí renacieron las 
esperanzas. En mi caso pasaron casi 36 hs., hasta que nos 
rescató el buque Aviso “Gurruchaga” de la Armada. Este 
buque fue el que mayor número de tripulantes rescató del 
mar, ya casi sin espacio en sus cubiertas, regresó a puerto en 
Usuahia. Desde allí me trasladaron al hospital de la base 
naval de Usuahia, donde realizaron las primeras curaciones, 
luego a Puerto Belgrano pero dada la gravedad de mis heridas 
fui traslado en avión a Capital Federal para ser atendido en el 
Instituto del Quemado, donde me salvaron la vida. Sería muy 
extenso relatar cada vivencia que viene a mi memoria en 
este momento, pero creo necesario destacar la actitud, 
valentía y generosidad de cada uno de mis compañeros de 
balsa, y de todos aquellos que participaron del rescate brin-
dando su esfuerzo hasta el agotamiento para salvar cada vida 
de aquellos que tuvimos la oportunidad de regresar de la 
guerra.

Como si fuera poco tu hermano también era tripulante del 
“General Belgrano” ¿Cómo lo vivió la familia? La angustia 
debe haber sido interminable.
El sufrimiento de mis padres al recibir la noticia del hundi-
miento del crucero fue terrible. Varios días sin saber la 
suerte de sus hijos, seguían las noticias de las listas de sobre-
vivientes rescatados con mucha angustia. Los vecinos con el 
transcurso de los años nos contaban que se acercaban a casa 
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de mis padres para brindarles apoyo y contención, se tur-
naban para no dejarlos solos, hacían cadenas de oración, 
buscaban cualquier novedad en las noticias que renovara sus 
esperanzas. Cuatro días después, lograron tener certeza y 
alivio de que sus hijos estaban con vida. ¡Vaya si sufrieron mis 
padres!. Hoy, a 32 años de lo ocurrido, los años fueron cicatri-
zando las heridas del sufrimiento, y para fortalecer nuestro 
vínculo en cada oportunidad en que nos reencontramos, nos 
fundimos en un fuerte abrazo lleno de emoción. 

 ¿Cómo continúo tu vida?
Luego de pasar un mes internado en terapia intensiva, de 
varias intervenciones quirúrgicas y casi un año de trata-
miento para recuperar la funcionalidad de mis manos, la 
Armada me comunicó que, a causa de mis heridas de guerra 
no podía permanecer en el servicio activo, por lo que pasaba 
a situación de retiro. Semejante noticia me conmovió, con 
secuelas y tan joven, ¿quién me daría trabajo? pensé; pero no 
me dejé abatir, y solicité continuar en la Institución con 
cambio de funciones. No fue una tarea fácil, pero encontré 
personas comprensivas y luego de rendir nuevos exámenes, 
cambié a la especialidad en informática y pude permanecer 
unos años más. La situación de ser un ex-combatiente no 
tenía consideración por aquel entonces en la Institución, sino 
todo lo contrario. En el año 84, ya totalmente recuperado, 
conocí a quién hasta hoy es mi compañera de vida, Graciela. 
Nos casamos en el 88 y formamos una familia, nacieron nues-
tras hijas Nadia y Mayra. Estas tres mujeres, muy impor-
tantes en mi vida, fueron y son el apoyo y contención que me 
fortalecieron y ayudaron día a día a superar las secuelas de la 
guerra de Malvinas. Así, hasta el año 2002 permanecí en las 
Fuerzas Armadas, y tras 20 años de experiencia, casi sin 
tener la posibilidad de volver a navegar, sentí que era el mo-

mento de alejarme y darle un nuevo rumbo a mi vida.

En el 2008 te recibiste de Abogado ¿habías pensado estu-
diar Derecho antes de embarcarte en el “General Belgra-
no”?
La familia y los libros, fueron mi contención ante las secuelas 
y consecuencias de la posguerra. Entonces me pregunté, ¿por 
qué no cumplir uno de mis sueños, estudiar una carrera de 
grado y ser un profesional? Entonces elegí Abogacía que era 
una de mis carreras preferidas. Comencé en el 2003 y para 
mediados del 2008 me gradué. 

¿Cómo fueron estos años de profesión?
Muy fructíferos. Una vez matriculado, comencé a participar 
en la actividad de la colegiación en el Colegio de Abogados de 
Necochea. Desde el año 2012, cumplo funciones como Di-
rector a cargo del Consultorio Jurídico Gratuito de esa enti-
dad. Además atiendo mi Estudio junto a un colega y amigo en 
materia de Familia, Civil y Comercial. 

¿Qué dejó en el Julio Zapata de hoy la guerra?
Acrecentó con el trascurso del tiempo la madurez que nos 
golpeó en aquellos jóvenes 20 años la cruel e insensata gue-
rra, aquella que a la fuerza, nos obligó a convertirnos en 
hombres adultos de verdad.
Me enseñó que la vida es una lucha diaria en la que debés 
tener la fortaleza de sobreponerte ante la adversidad, que 
solo es difícil de lograr, que necesitás ayuda, y también, 
prestar ayuda a los demás.
Así sobreviví en la guerra, y es mi modo de actuar hoy.

Lic. Camila Lazzarini

Entrevista



Institucional 

El 20 de diciembre de 2013, se llevó a cabo en la sede de 
nuestra Caja la entrega de medallas por 25 años de valiosa 
labor institucional a: Gladys Cristina Badenas, Secretaría 
de Presidencia; Edgardo Ichuriberhere, Delegación San Isi-
dro; Graciela Cristina Dux Santoy, Departamento Sistemas; 
Sandra Pierre, Afiliaciones CASA; María Alejandra Pozas, 
Liquidaciones CASA; Juan Pablo Torraca, Departamento de 

Asuntos Jurídicos; y Celia Noemí Vargas, Delegación 
Trenque Lauquen, quien no pudo asistir. 
Al finalizar el merecido reconocimiento, se realizó un home-
naje al Dr. Alberto Federico Ruiz de Erenchun -ex- Presi-
dente de la Caja durante los periodos 1986-1988, 1988-1990 
y 1990-1992- quien a fines del 2013, hizo efectivo el bene-
ficio jubilatorio.
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Libros

“Antes de amigarme entrañablemente con la Esclerosis 

Lateral Amiotrófica (ELA) era un típico neurótico, un ser 

insoportable, egoísta, quejoso, insatisfecho y en la bús-

queda incesante del progreso material. La enfermedad 

trajo consigo despojarme de todo aquello innecesario. 

Hoy disfruto únicamente de las cosas más sencillas, inad-

vertidas y poco relevantes.

No pretendo ser consejero, como un autor de libro de au-

toayuda, ni sermonear como rabino, cura o pastor, que 

muchas veces carecen de autoridad moral y de expe-

riencia suficiente. En tal sentido creo tener prerrogativa 

y el derecho a brindar un sencillo asesoramiento a los des-

tinatarios de este libro.

Formularé una simple pregunta: Usted, ¿es feliz? Solo 

caben dos respuestas posibles.”

De Hernán Aldo Castro son estas líneas. Este joven Abo-

gado de San Isidro llevaba 10 años de dedicarse exitosa-

mente a su profesión cuando en el año 2005 lo sorprendió 

una compleja enfermedad, la Esclerosis Lateral Amiotró-

fica (ELA) y en “Las musas me visitan de madrugada” en-

contró una manera de trasmitir qué es la ELA y cómo se 

hace para salir adelante.

En su caso, luego de atravesar diferentes etapas, quedó 

totalmente inmovilizado pudiendo sólo mover los párpa-

dos. Pero no se dio por vencido, creó un sistema para 

poder comunicarse mediante los ojos y así pudo, con la 

ayuda de su padre, editar en el año 2013 su primer libro. 

Así se llamó una campaña organizada por Asociación ELA Argen-
tina destinada a conseguir el lector de ojos para que Hernán 
pueda comunicarse. El encuentro que tuvo lugar en el Rosedal 
de Buenos Aires, se realizó el pasado mes de noviembre con el 
valioso fin de concientizar y difundir esta enfermedad.
Como un verdadero “regalo de navidad” como lo define Aldo, 
el papá de Hernán, llegó el 24 de diciembre la tan esperada 
tecnología desde Europa. Ahora están programándola para 
ponerla en funcionamiento, pero ya es un gran avance tenerla 
a disposición. 
La Esclerosis Lateral Amiotrófica o ELA es una enfermedad neu-
romuscular progresiva que afecta las motoneuronas y las vías 
de conexión entre el cerebro y la médula espinal. La enfer-
medad afecta principalmente músculos voluntarios, es decir 

OJOS QUE HABLAN

los que uno puede dirigir mentalmente.  La ELA afecta a cada 
persona en forma diferente, y es difícil predecir específica-
mente cuál va a ser la experiencia de cada uno. Hay situa-
ciones en que la enfermedad deja de progresar o progresa en 
forma muy lenta. Otras en las que puede progresar en forma 
rápida. El equipo de salud que sigue a cada paciente podrá 
proporcionar más información acerca de la evolución de cada 
enfermo en particular. 
Cuando Hernán recibió el diagnóstico uno de los doctores le 
dijo, “vos no tenés que enfrentarte o pelear con la enferme-
dad, vos tenés que amigarte con ella, y eso es lo que hizo.

UN GRAN EJEMPLO!!!

Usted podrá abonar JUS, Aportes, Cuota 
Anual Obligatoria, Planes de pago, Préstamos 
y CASA a través de este servicio que sumamos 
en nuestras Delegaciones Departamentales.

Estamos trabajando para que las Delegaciones Dolores, San 
Nicolás y Zárate - Campana cuenten con este nuevo servicio.
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Desde la triste celebridad de “Laika” aquella simpática pe-
rrita rusa que los soviéticos embarcaron en un Sputnik sin 
regreso, los cánidos (fieles amigos del hombre...y la mujer) 
no habían vuelto a ser noticia ponderable en materia de 
viajes por el espacio.
Sin embargo últimamente, la jurisprudencia argentina ha 
producido un fallo que calificaríamos de curioso (conforme 
la temática que nos hemos impuesto para esta Sección), 
que aborda el problema del desplazamiento por los aires de 
un pichicho, aunque quedó determinado que no fue contra 
su voluntad como Laika, y en esta oportunidad sin aban-
donar la atmósfera terrestre y por culpa de sus amos.
 
EL CASO: 
En la ciudad de Rosario, en el mes de marzo del año 2006, la 
señora D.F.C.N. se encontraba transitado por una acera de 
la céntrica y concurrida avenida Superí de esa populosa 
ciudad santafesina, cuando sorpresivamente al pasar 
frente a una vivienda, recibió en su nuca y espalda el im-
pacto de un perro que –luego se pudo establecer- había 
caído o saltado desde la terraza del referido inmueble 
(aproximadamente cuatro metros de altura).

Promovidas las acciones judiciales pertinentes, la causa 
penal fue archivada (nos imaginamos que el perro no fue 
imputado por lesiones...); en la civil, la demanda terminó 
prosperando, con una indemnización de $78.000 a favor de 
la demandante, la que debieron soportar los propietarios 
del can y ocupantes del inmueble que sirvió de “base de 
lanzamiento”.
El análisis de los medulosos votos del Tribunal Colegiado 
interviniente, y en el que inclusive se citan opiniones doc-
trinarias del Presidente de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, precedentes de la misma Corte, doctrina y juris-
prudencia nacional y norteamericana, en función de la ac-
titud procesal de los co-demandados (el trío demandado 
como consortes de causa), concluyen por considerar pro-
bado que el animal (que a mayor abundamiento debe desta-
carse que sólo se identifica por sus características físicas -
era un perro grande, de raza mestiza y color claro- y no por 
nombre alguno) se lanzó por propia iniciativa desde la te-
rraza del edificio sobre la demandante, obviamente con 
ánimo agresivo decimos por nuestra parte, ya que una ve-
cina y testigo manifiesta que anteriormente el animal había 
atacado a transeúntes y otro testimonio también incrimi-
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naba directamente al perro (aunque la demandante no 
alegó que hubiera sido objeto de mordedura alguna).
Los demandados –en realidad una sola de los tres reconoció 
expresamente ser propietaria del animal- manifestaron que 
el perro se había caído y que tampoco lo había hecho sobre 
la demandante. Pero nada pudieron probar en favor de su 
postura defensiva, por lo contrario, quienes negaban su con-
dición de propietarios del can fueron tenidos por confesos al 
no asistir a la audiencia de absolución de posiciones.
Y para resolver el caso, la sentencia se remite expresa-
mente al art.1124 del Código Civil todavía vigente que esta-
tuye que el propietario de un animal doméstico o feroz, es 
responsable del daño que causare. El daño que se tuvo pro-
bado incluía el subjetivísimo “daño moral” reflejado en un 
dictamen pericial que señala la existencia de “un daño psi-
cológico moderado como consecuencia directa del acci-
dente sufrido, ya que, a pesar de mostrar algunos signos 
característicos de una neurosis traumática, esto no le im-
pide (a la demandante) continuar con su vida cotidiana”.
El Tribunal concluyó condenando a los demandados mani-
festando que “Al respecto se ha dicho que una jurispru-
dencia restrictiva ha convertido esa responsabilidad (la 

emergente del art.1124 del C. Civil) en un deber de re-
parar con base puramente objetivo (con cita textual de 
Augusto Belluscio), tesis en la que se enrola la más califi-
cada doctrina. Si bien ello no empece a que exista la posi-
bilidad de encontrar una causal exonerativa que se funda 
en la falta de culpa, no es menos cierto que en la especie 
no se ha acreditado el presupuesto fáctico que autoriza a 
aplicar tal dispositivo normativo, toda vez que se extrae 
de las probanzas merituadas precedentemente, que la 
terraza no contaba con baranda de protección, no resul-
tando tampoco de los hechos que el animal se encontrara 
atado”.
Como moraleja, en esta época en la que ha proliferado la 
tenencia de mascotas cánidas (sobre todo de especies guar-
dianas), conviene reflexionar sobre las consecuencias ya no 
sólo de la inobservancia (también muy generalizada) de las 
ordenanzas municipales que exigen collar, correa y bozal 
para transitarlas por la vía pública, sino también del sis-
tema de responsabilidad establecido por el Código Civil.

¡GUAU!
F.J.J.V.
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EstiloCaja se suma al esfuerzo de 
Missing Children para encontrarlos

ENYA AVRIL GODOY

Falta desde: 16 de Agosto de 2013

Lugar de residencia: 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

 FRANCISCO AGUSTÍN ARCE

Falta desde: 28 de Febrero de 2011

Lugar de residencia: 

Mar del Plata, Buenos Aires  

 ARIADNA MUSANTE

Falta desde: 10 de Febrero de 2014

Lugar de residencia: 

Temperley, Buenos Aires  



SUGERENCIAS Y COMENTARIOS

“EstiloCaja” invita a todos sus lectores a colaborar con 
la revista, ya fuere mediante trabajos doctrinarios, 

humorísticos o de interés para el Abogado cuya eventual 
publicación estará sujeta a la disponibilidad de espacio.

Escríbanos a estilocaja@cajaabogados.org.ar

PUBLICIDAD

Si usted está interesado en publicar su aviso
en “EstiloCaja” comuníquese con el Área de 

Comunicación Institucional al
(0221) 427-0204 / 439-3939 Int. 634/648 ó vía mail a

estilocaja@cajaabogados.org.ar

PRÉSTAMOS
Ordinario

Mayor Aportante

Extraordinario

A Sola Firma

Jubilado

Pensionado

Jóvenes y Noveles

Aumentaron un 50% los montos en todas las líneas vigentes

Hasta $ 72.000

Hasta $ 120.000

Hasta $ 135.000

Hasta $ 39.000

Hasta $ 60.000

Hasta $ 45.000

Hasta $ 22.500

Hasta 36 cuotas

Hasta 36 cuotas

Hasta 36 cuotas

Hasta 18 cuotas

Hasta 36 cuotas

Hasta 36 cuotas

Hasta 36 cuotas

PRÉSTAMOS

Ordinario

Mayor Aportante

Extraordinario

1º Inmueble Ordinario

1º Inmueble Mayor Aportante

1º Inmueble Extraordinario

Para Deuda Previsional

Hasta $ 300.000

Hasta $ 600.000

Hasta $ 675.000

Hasta $ 300.000

Hasta $ 600.000

Hasta $ 675.000

Definido por la Caja

Hasta 180 cuotas

Hasta 180 cuotas

Hasta 180 cuotas

Hasta 180 cuotas

Hasta 180 cuotas

Hasta 180 cuotas

Hasta 120 cuotas

Consulte las condiciones 
y requisitos en la 
Mesa de Entrada 

de su Delegación y en 
www.cajaabogados.org.ar

GARANTÍA 
PERSONAL

GARANTÍA 
HIPOTECARIA 

* El Directorio en su sesión de los días 
27 y 28 de febrero de 2014 resolvió 
para el próximo trimestre marzo, abril 
y mayo mantener las tasas de interés 
de conformidad con los valores 
vigentes de los Préstamos 
Hipotecarios, y aumentar la tasa en los 
Préstamos Personales en tres puntos, 
elevándola de un 27% a un 30%.

*

*




